
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 17 de noviembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00486 

de YANETH GAMBOA MOGOLLÓN, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP y GLADYS CECILIA TORRES ACEVEDO, informando que esta 

fue remitida por reparto con 107 folios dentro del expediente digital. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al anterior informe secretarial, revisada la demanda ordinaria, 

se observa que la misma no satisface las siguientes exigencias de los 

artículos 25 25A y 26 del C.P.T. y S.S., por lo que se hace necesario 

requerir al apoderado de la parte demandante para que subsane la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Anuncia que aporta como prueba “c. Copia de la sentencia de fecha 

26 mayo de 2016 proferida por el juzgado 31 laboral del circuito de 

Bogotá [Y] d. Copia de la sentencia de fecha 14 de junio de 2016, 

Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C.”, piezas documentales que brillan por su ausencia y que 

deberán se aportada, teniendo en cuenta que lo que se allegó no 



fue la correspondiente sentencia, sino el acta de la audiencia en la 

que se produjo la sentencia. 

2. También anuncia que aporta como prueba “a. Copia de la 

RESOLUCIÓN No. UGM40699 del 13 de enero de 2012, 

reconocimiento de pensión de sobrevivientes a favor de la señora 

YANETH GAMBOA MOGOLLÓN, b. Copia de la RESOLUCIÓN 

No. 003087 del 19 de marzo de 1999, [y] g. Copia de la 

RESOLUCIÓN No. RDP0030836 del 14 de noviembre de 2021” 

documentales que brillan por su ausencia y que deberá aportar. 

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de 5 

días, para que se subsane las falencias advertidas en los términos del 

inciso primero del artículo 28 del CPL y SS. 

por lo que el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda por las razones 

expresadas con anterioridad, al no reunir los requisitos del artículo 25, 

25A y 26 del C.P.T. y S.S. CONCÉDASE el término de CINCO (5) DÍAS 

para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena 

de RECHAZO. 

 

SEGUNDO. – RECONÓZCASE Y TÉNGASE a LUIS ANDRÉS TAMAYO 

RUIZ identificado con la C.C. No. 1.010.165.073 y T.P. No. 210.936 del 

C.S. de la J., como apoderado principal de la demandante, y como 

apoderada suplente a YELI MELISA CHÁVEZ RENTERIA identificada 

con la C.C. No. 53.007.895 y T.P. No. 172.039 del C.S. de la J., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 33 FIJADO HOY 27 DE 
MARZO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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